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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda y Admini stración Públic a

2918 ORDEN de 10 de marzo de 1987, de la Con sejería
de Hac ienda y Adm inistr ación Púb lica, regulando l a
publicid ad de las Cajas de Ahorro co n se de en la Re-

gión de Murc i a .

El Decreto 87/ 1983, de 22 de noviembre por el que se
regulan las competencias de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia sobre Cajas de Ahorro, en su artículo 8,
atribuye a la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, la aprobación de los proyectos y presupuestos de publi-
cidad de las Cajas de Ahorro con sede social en Murcia .

La necesidad de que la publicidad financiera responda
a las especificaciones de veracidad y de adecuación a los con-
tenidos de las operaciones a que se refiere, ha ce conveniente
su conocimiento previo por párte de esta Consejería, a fin de
mantener en todo momento la transparencia del mercado en
este sector de entidades financieras, cuyo con trol, vigilancia
y tutela están encomendados a la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia .

Por todo ello, esta Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública ha dispuesto las siguie n tes normas :

Primera

Estará sujeta al régimen de autorización previa, toda la
actividad publicitaria de las Cajas de Ahorro con sede social
en Murcia que implique una apelación al ahorro del público
mediante la divulgación, por cualquier medio de comunica-
ción, de información destinada, directa o indirectamente, a
dirigir la atención hacia inversiones y en la que se dé cuenta
respecto del pasado, o se ofrezca o garantice para el futuro,
una rentabilidad, plusvalía o liquidez .

De la restante publicidad de las Cajas de Ahorro que no
esté sometida al régimen de autorización previa establecida en
la presente Orden, así como del presupuesto estimado de la
misma se dará traslado a la Dirección Regional de Presupues-
tos, Política Financiera y Patrimonio, a efectos de conocimien-
to, antes de su puesta en circulación .

Segunda

Los con tenidos publicitar ios en todas sus manifestac io -
nes, observarán una ética rigurosa y se atend rán a la norma ti-
v a v igen te en la mat eria , no pudiendo p resentar oferta s que
por su contenido equívoco o incompleto puedan inducir a
error . Tampoco serán admisibles expresione s o imágenes que
supongan comparaciones con campañas similares realizadas
por otras entidades financieras .

Tercera

La documentación que con carácter general se deberá en-
viar a la Dirección Reg ional de Presupuestos, Política Finan -
ci era y Pat r imonio, será la s igui e nte :

a) Memo r ia breve en la que se haga re ferencia a las caracte-
rísticas de seguridad, liquidez y rentabilidad de la opera-
ción ofrecida al público .

b) Texto s emp leados en la campaña (anuncios, ca rteles, fo-
lletos, circu lares, guiones, etc .) .

c) Duración de la campaña y fecha de iniciación de la
misma .

d) Presupuestos de la misma, detallado por medios publici-
tarios .

La Dirección Regional de Presupuestos, Política Finan-
ciera y Patrimonio podrá solicitar cuantos datos complemen-
tarios considere oportunos manteniendo el carácter confiden-
cial que en su caso tenga la información recibida .

Cua rta

La documentación relacionada en la norma tercera se re-
mitirá a la citada Dirección Regional, al menos con quince
días de antelación a la fecha prevista para su difusión públi-
ca . Si, en el plazo de diez días desde el envío de la misma,
la entidad financiera no recibe comunicación donde se exp re-
san los reparos que, a la campaña publicitaria, opone la Con-
sejería de Hacienda y Adminis tración Pública , se entenderá
autorizada dicha campaña .

Quinta

La autorización concedida tendrá validez por el período
de duración de la campaña pudiendo prorrogarse en los casos
necesarios, previa solicitud de la entidad financiera .

Sexta

En los anuncios, carteles, folletos, circulares, películas,
textos y demás medios de difusión empleados, deberá constar
impresa la expresión : «Autorizada por la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública», acompañada de la fecha
de la resolución aprobatoria, o en su defecto de aquella en
la que se cumplieran los diez días desde su envío a la Direc-
ción Regional de Presupuestos, Política Financiera y Pa-
trimonio .

Séptima

Si durante el plazo de duración de la campaña publicita-
ria, se produjeran circunstancias que pudieran suponer un
cambio fundamental respecto de lo autorizado, deberán co-
municarse tales alteraciones a la Dirección Regional de Pre-
supuestos, Política Financiera y Patrimonio que podrá revo-
car la citada autorización . Asimismo, podrá ser revocada la
autorización si llegasen a conocimiento de este órgano direc-
tivo nuevos elementos de juicio que alteren sustancialmente
las bases sobre las que se concedió, todo ello sin perjuicio de
las responsabilidades y sanciones en que pueda incurrir la en-
tidad financiera .

DISPOSI CION FINAL

Se atribuye a l a Dirección R e gional d e Presupue s tos , Po -
litica Finan c ie ra y Pa tr imonio las competencias para la t ra -
m itación y reso lución de las autorizaciones administrativas a
las que se refiere esta Orden .

Murcia , 1 0 d e marzo de 1987 .-El Consejero d e Hacien-
da y Administración Públi ca , José Méndez Espino .


